
 

Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Neiva 

Palacio de Justicia Carrera 4 No. 6-99, Oficina 904, ccto04nei@cendoj.ramajudicial.gov.co    
 

 

Neiva, primero (01) de noviembre de dos mil veintitrés (2023).  

 
En atención a la solicitud incoada por el apoderado judicial de la demandada 

YEIMY CAROLINA FORERO FAJARDO, respecto de remitir el proceso al 
Juzgado Primero Civil del Circuito de Neiva donde se admitió la demanda de 
Reorganización Empresarial, de conformidad con el artículo 70 de la ley 1116 de 

2006, el despacho pondrá en conocimiento esta situación al demandante. 
 

Frente a la audiencia programada para el día 02 de noviembre de 2023, la misma 
se reprogramará debido a que conforme lo establece el artículo 157 del Código 
Electoral y mediante Resolución No. 179 del 03 de octubre de 2023 emitida por 

el Honorable Tribunal Superior de Neiva fui designado como Clavero Zonal 5 
para las elecciones previstas para el 29 de octubre de 2023,  

 
RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR al demandante que, en el término de ejecutoria de la 
presente providencia, manifieste si prescinde cobrar su crédito a los garantes o 

deudores solidarios, donde si guarda silencio se continuará la ejecución contra 
los deudores solidarios JORGE MAURICIO GAITAN CORDOBA y FUNDACION 
SOCIAL AMIGOS DEL HUILA.  

 
SEGUNDO: REPROGRAMAR la AUDIENCIA, señalando nueva fecha y hora, 

la cual tendrá lugar el día VIERNES, VEINTISEIS (26) DE ENERO DE 2024 
A LAS 09:00 AM, la audiencia se desarrollara mediante plataforma tecnología 
Lifesize y se podrá acceder a través del siguiente link 

https://call.lifesizecloud.com/19436174  
 

 
NOTIFIQUESE,  

 
 
 

 
 

 
EDGAR ALFONSO CHAUX SANABRIA 

JUEZ 

PROCESO:  EJECUTIVO 

DEMANDANTE: GIOVANI JAUREGUI RICO 
CONTRA:  FUNDACION SOCIAL AMIGOS DEL HUILA Y OTROS 

RADICADO: 41001-31-03-004-2022-00271-00 
ASUNTO: AUTO REQUIERE PARTE ACTORA y REPROGRAMA 

AUDIENCIA 
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